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ANEXO AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID número 2.870. 

Gomisión MunicipaJ Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 25 DE ENERO DE 1952.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, 
López Quesada, Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gu­
tiérrez del Castillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta administrativa, fecha 
10 del corriente, correspondiente a la subasta celebrada 
para adjudicar las obras de reforma y renovación de pavi­
mentos en la plaza del Marqués del Duero, en el cruce 
del paseo de la Castellana con las calles del General San­
jurjo y María de Molina, y por la que se acuerda declarar 
desechada la única proposición presentada a la misma, por 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A), teniendo 
en cuenta que no se adapta al modelo aprobado, condicio­
nándola en forma no prevista en el pliego de condiciones. 

Hacienda 

2.° Disponer, de conformidad con 10 inFormado por 
la Intervención Delegada de Vallecas, con el visto bueno 
de la Intervención General, que se satisfaga a los indus­
triales del gremio ele ultramarinos de dicha barriada com­
prendidos en la relación que figura unida al expediente, 
y en la cuantía que en la misma se expresa, la suma total 
de 58.263,80 pesetas, con cargo a la cuenta "Depósitos de 
particulares" de la expresada Zona, donde fué ingresada 
por los cargaremes cuya numeración se determina en las 
certificaciones que figuran asimismo en el expediente y que 
hacen referencia a bonificaciones por gastos sufridos por 
aforos y compensación ele gastos de transporte de artículos 
racionados durante el año 1950 por la Caja de Compen­
sación de la Comisaría de Abastecimientos y Transportes. 

3.0 Reintegrar a los industriales de la barriada de 
Vallecas que figuran en la relación remitida por la Inter­
vención Delegada de dicha barriada, con la conformidad 
de la Intervención Municipal, y con cargo a la cuenta de 
Valores independientes del presupuesto de anexión de dicha 
Zona, el importe de las cantidades constituí das en depósito 
al ingresar especies gravadas, las cuales no han sido ven­
didas en plaza en su totalidad, cuyos reintegros son los 
siguientes: a D. Pedro Roig y a D. Fidel Francisco, pese­
tas 107.317,95; a D. José Balsalobre, 42.242; a D. Manuel 
Collado, 3.764,62, y a Puigmal (S. A), 8.410,90 (en total. 
161.735,47 pesetas); debiendo ingresarse en firme, me­
diante la expedición de los correspondientes cargaremes, 
como las siguientes cantidades, que correspondeh a las ven­
tas realizadas en plaza: a D. Pedro Roig y a D. Fidel 
Francisco, 29.490,28 pesetas; a D. José Balsalobre, pese­
tas 20.492,10; a D. Manuel Collado, 17.499,05, y a Puig­
mal (S. A.), 3.367,80 (en total, 66.849,23 pesetas). 

4.0 Aprobar la certificación, presentada por el Direc­
tor de Vías, Circulación y Transportes, relacionaela con la 
liquidación de las obras de construcción de alcantarilla visi­
table en la calle de Jesús Castellanos, y el abono a don 
Ignacio Salcedo Bilbao, por dichas obras, de la suma de 
30.946,90 pesetas, con cargo a la partida 8.a del presupuesto 
extraordinario de 1946. 

5.0 Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención del pago que solicita por el arbitrio 
ele solares sin edificar correspondiente al terreno de su 
propiedad sito en el kilómetro 6 ele la carretera de Toledo, 
en el lugar conocido por "Lo;; Artesones", teniendo en 
cuenta que, según informan el Servicio ContenciOio, la 
Administración de Rentas y la Intervención, dicha , entidad 
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se encuentra exenta del pago del arbitrio, ele conformidad 
con las cláusulas ele! contrato de concesión elel Estado ele 
fecha 21 ele diciembre ele 1946. 

6.° Aprobar, vista la liquielaci ~m provisional practicada 
por la Administración de Rentas y aceptada por la Inter­
vención Municipal, las liquidaciones definitivas ele las cuo­
tas de concierto del gremio fiscal de vinos generosos por 
mayor para pago del impuesto de consumos y servicios ele 
lujo por los años que se citan y con arreglo al siguiente 
estado: 

AÑo 1948 

Cargo: Cuota inicial .............................. . 
Altas ....................... . .......................... . 

Pesetas 

266.051,30 
5.227,65 

Total............................ 271.278,95 

Abono: Sus ingresos ........... . 
Bajas .............. ................. . 
Traslado saldo del año 1947 a 

su favor ....................... . 

266.004,13 
26.350,87 

47,15 

Saldo a favor del gl'e11vio ... 

292.402,15 

21.123,20 
------

AÑo 1949 

Cargo: Cuota inicial de 1948 ................. .. . 
Alteraciones en 1948 por bajas ................. . 

Cuota inicial para 1949 ..... 

Abono: Sus ingresos ........... . 
Traslado saldo del año 1948 a 

su favor ....................... . 
Bajas ................................ . 

239.576,30 

21.123,20 
1.329,10 

Saldo a favor del Ayunta-
m·iento ....... . . ............ . 

AÑo 1950 

Cargo: Cuota inicial ele 1949 .................. .. 
Alteraciones en 1949 por bajas ...... ........ ... . 

Pesetas 

266.051,30 
4.015,60 

262.035,70 

262.028,60 

7,10 

Pesetas 

262.035,70 
2.126,60 

------

Cuota inicial de 1950 ............................ .. 
Alta Serrano, 63 .................................. .. 
Traslado saldo de 1949 a favor de! Ayunta-

Iniento ............................................ . 

Total .......................... .. 

Abono: Sus ingresos ... .... .... . 
Bajas ............................... . 

213.534,12 
1.496,55 

Saldo a favor del Ayunta-
miento .............. . .... .. . 

259.909,10 
700 

7,10 

260.616.20 

215.030,67 

45.585,53 

Con arreglo al contrato de concierto fil'l11ado en 19 ele 
septiembre del pasado año con el Síndico presidente de! 
gremio fiscal de vinos generosos por mayor, la cuota de 
concierto de 1951 es la de 309.976,44 pesetas anuales. 

7.0 Aprobar, vista la liquidación practicada por la Ad-

ministración de Rentas, y aceptada por la Intervención Mu­
nicipal, la cuenta de concierto de! año 1949 de los gremios 
de ultramarinos, fiambres y comestibles, con arreglo al ele­
talle que se especi fica en e! informe de la J ntervención y 
que en resumen se condensa ele la siguiente forma: 

GRE~rIO DE ULTRAMARiNOS 

Cuota de 1948 ................................ .. 
Altas durante el año 1949 ................... .. 

Total cargo año 1949 .... 

Abono: Entregadas ...... .. 
Bajas ......................... .. 

2.564.388,31 
2.603,01 

Saldo a favor del gre-mio. 

Pesetas 

2.560.916,15 
5.068,35 

2.565.984,50 

2.566.991,32 

1.006,82 
------

Cuota para e! año 1950 del gremio, 2.562.572 pesetas. 

GREMIO DE FIAMBRES 

Cuota ele 1948, según decreto de 9 de julio 
de 1949 ....... , .............................. . 

Altas y bajas durante el año 1948 ....... .. 

Cuota inicial para el año 1949 .............. . 
Altas durante el año 1949 .................... . 

Total cargo aiío 1949 .... 

Abono: Entregado ....... .. 
Importe de las bijas .... .. 

1.664.815,13 
18.623,26 

Saldo a favor del Ayun-
tamiento ............... . 

Pesetas 

1.648.348,87 
45.174,74 

1.603.174,13 
84.826,44 

1.688.000,57 

1.683.438,39 

4.562,18 

Cuota para el año 1950 del gremio, 1.645.814,42 pesetas. 

GREMIO DE COMESTIBLES 

Cuota de 1948 ... .............................. .. 
Altas en 1948 ............... 5.987,10 
Bajas en 1948 ............ ... 8.905,60 

Cuota inicial para el año 1949 ............. .. 
Alta............................ 561,65 
Baja ........................... 386,65 

Total cargo año 1949 ... . 
Abo1/.o: Sus entregas ......................... .. 

Saldo a favor del g1'emio. 

Pesetas 

746.259,03 

2.918,50 

743.340,53 

175 

743.515,53 
743.663,53 

148 
------

Cuota para el año 1950 del gremio, 743.640,53 pesetas. 

8.0 Aprobar, vistas las liquidaciones practicadas por la 
Administración de Rentas, que han sido comprobadas y 
aceptadas por la Intervención, la cuenta de concierto del 
año 1950 de los gremios de ultramarinos, fiambres y co-
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mestibles, con arreglo al detalle que se especifica en el in­
forme de la Intervención y que e resume de la siguiente 
forma: 

GRE:mo DE UL TRA~[ARI)¡"OS 

Cargo: Cuota inicial para 1950 ............ .. 
Alta: Economato Conde de Aranda, 24 .. . 

Total .......... .............. . 

Abollo : Sus ingresos ...... 
Traslados, abonos y bajas. 

2.550.167,03 
17.353,62 

Saldo a favor del A J'lIn-
tamiento ................ . 

Peseta!; 

2.562.572 
5.000 

2.567.572 

2.567.520,65 

51,35 

Cuota para 1951, conjunta con fiambres y comestibles. 

GREMIO DE FIA:\1BRES 

Pesetas 

Cargo: Cuota inicial para 1950 .............. 1.647.814,42 
Traslado saldo de 1949 a favor del Ayun-

tamiento ....................................... 4.562,18 

Total...... .......... ......... 1.650.376,60 

Abono : Sus ingresos ..... . 
Bajas .......................... . 

1.626.709,52 
23.667,08 

Cuenta saldada .......... .. 

1.650.376,60 

" 

Cuota para 1951, conjunta con ultramarinos y comes­
tibles. 

GREMIO DE COMESTIBLES 

Cargo: Cuota inicial para 1950 ............ .. 
Abono: Sus ingresos...... 741.251,39 
Traslado saldo de 1949 a 

favor del gremio ...... . 
Bajas ........................ .. 

148 
4.209,99 

Saldo a favor del gremio. 

Pesclas 

743.640,53 

745.609,38 

1.968,85 

Cuota para 1951, conjunta con ultramarinos y fiambres. 
Resumen: Cuota para e! año 1951, conjunta para los 

gremios fiscales de fiambres, ultramarinos y comestibles, 
5.503.646,53 pesetas, igual al contrato firmado en 11 de 
septiembre del pasado año. 

9.0 Disponer, accediendo a 10 solicitado por D. José 
Martínez Pascual, la baja en el concierto que rige con el 
gremio fiscal de bares y similares para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del denominado 
Ramar, que estuvo situado en e! paseo del General Primo 
ele Rivera, 14, propiedad del citado solicitante, con efectos 
desde elIde agosto de 1951, por cese definitivo en e! 
ejercicio de la industria, en cumplimiento de cuyo acuerdo 
la Administración de Rentas deberá proceder a practicar 
la correspondiente liquidación. 

10. Disponer, vista la instancia formulada por el pro­
pietario del bar denominado Gavilondo, sito en la calle de 
Fernández de los Ríos, 17, la baja en el concierto vigente 

con e! gremio fiscal de bares y imilares para e! pago del 
impuesto obre consumo y ervicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fi cal sobre consLUniciones del e.'Cpresado esta­
blecimiento, propiedad de doña Gregoria Calabria Casado, 
con efectos de de elIde noviembre de 1951, por cese defi­
nitivo en el ejercicio de la indu tria; debiendo practicarse 
por la Administración de Rentas la liquidación correspon­
diente para el abono en cuenta al gremio de la cantidad 
que corresponda. 

11. Disponer, visto e! oficio del Síndico presidente del 
gremio fiscal de bares y similares, en el que comunica que 
el dueño del bar Príncipe (Goya, 40) solicita la baja en el 
concierto vigente con e! expresado gremio para e! pago del 
impuesto sobre cOnStu110S y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento 
antes citado, propiedad de D. Pedro Luengo Arés, que se 
acceda a 10 solicitado con efectos desde el 18 de agosto 
de 1951, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
debiendo procederse por la Administración de Rentas a 
practicar la liquidación necesaria para el abono en la cuenta 
del concierto gremial de la cantidad que corresponda. 

12. Disponer, visto el escrito del Síndico presidente 
del gremio fiscal de bares y similares trasladando el del 
arrendatario del ambigú del cinematógrafo Sevilla en el que 
solicita la baja en el concierto gremial, por haber cesado 
en la industria, que se acceda a lo solicitado y se declare 
la baja en el concierto vigente para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con el citado gremio del ex­
presado ambigú, cuyo arrendatario es D. José García de 
Raro, con efectos desde elIde noviembre de 1951, por 
cesación en el ejercicio de la industria; debiendo procederse 
por la Administración de Rentas a practicar la liquidación 
necesaria para el abono en la cuenta de concierto de la 
cantidad que corresponda. 

13. Disponer, vista la instancia presentada por el pro­
pietario del bar El Parque, enclavado en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 51, la baja en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del indicado esta­
blecimiento, propiedad de D. Francisco López López, con 
efectos desde e! 1 de agosto de 1951, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, con la obligación de cancelar 
con el gremio cuantas obligaciones tuviere pendientes hasta 
la citada fecha. 

14. Disponer, visto los antecedentes que obran en el 
expediente, de 19S que resulta que el establecimiento deno­
minado Tres Hermanos, de la calle de la Puebla, 16, dejó 
de funcionar como bar elIde julio de 1948, al convertirse 
totalmente en bodega, la baja en el concierto vigente C011 
el gremio fiscal de bares y similares para el pago del in1-
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento antes citado, con efectos desde dicha fecha del 1 de 
julio de 1948, por cese de la industria allí establecida; 
debiendo procederse por la Administración de Rentas a 
practicar la liquidación correspondiente. 

15. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago riel im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos que a continuación se detallan, que han cesado 
definitivamente en el ejercicio de la industria, especifical1do 
la fecha en que cada uno dejó de funcionar: calle de Fran­
cos Rodríguez, 73, propiedad de D. Manuel Gallego, desde 
elIde enero de 1951; calle de Jaén, 32, propiedad de 
D. Esteban Castejón, desde el ! de enero de 1951: calle 
del General Lacy, 14, propiedad de D. Juan Antonio Ro­
selló, desde el! de enero de 1951, y calle del Alcalde Sail1z 
de Baranda, 25, propiedad de doña Aurora Galván, desde 
elide octubre de 1950. 
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16. Disponer la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas del establecimiento sito en la 
calle de Feijoo, 1, propiedad de D. Basilio Hemando Som­
bría, con efectos desde elIde noviembre de 1951, por 
haber cesado en la venta al copeo; debiendo vigilar la Ins­
pección si dicho cese de venta es definitivo, y practicarse 
por la Administración de Rentas la correspondientes liqui­
dación. 

17. Disponer la rebaja en el concierto vigente con la 
Cooperativa ele Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del importe de 
la cuota del mes de junio de 1951 del coche matricula 
M-50416, por haberse demostrado que no prestó servicio 
público durante el mismo ni repostado gasolina. 

18. Disponer, vista la instancia presentada por el Pre- . 
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono 
en la cuenta del concierto vigente con dicha Cooperativa 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del importe de las cuotas de los meses de mayo v julio 
de 1951 del coche matrícula LE-3640, propiedad de don 
Paulina Nevares, por no haber prestado servicio público 
ni repostado gasolina durante los citados meses. 

19. Disponer, vista la instancia presentada por el Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono 
en la cuenta de concierto vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la expresada Coope­
rativa del importe de la cuota del mes de agosto de 1951 
del coche matrícula M-22340, propiedad de D. Casto Mu­
ñoz, por no haber prestado servicio público ni repostado 
gasolina durante el citado mes. 

20. Disponer, vista la instancia formulada por el Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono 
en la cuenta de concierto vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la expresada Coope­
rativa del importe de las cuotas de los meses de abril, mayo 
y junio de 1951 del coche matrícula ZA-751, propiedad de 
D. Alejandro del Castillo, por no haber prestado servicio 
público ni repostado gasolina en el expresado período. 

21. Disponer, vista la instancia formulada por el Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono -
en la cuenta de concierto vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la expresada Coope­
rativa del importe de la cuota del mes de agosto del coche 
matrícula 0-8392, propiedad de D. Francisco Fernández, 
por haberse justificado y demostrado que no pudo prestar 
servicio público durante el mismo, y que no repostó la gaso­
lina que tiene asignada. 

22. Disponer, vista la instancia formulada por el Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono 
en la cuenta de concierto vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la expresada Coope­
rativa del importe de la cuota del mes de septiembre del 
coche matrícula M-44163, propiedad de D. Andrés Larequi 
Goñi, por haberse justificado y demostrado que no pudo 
prestar servicio público durante el mismo, ni repostó la 
gasolina que tiene asignada. 

23. Disponer, vista la instancia formulada por el Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono 
en la cuenta de concierto vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la expresada Coope­
rativa del importe de la cuota del mes de agosto del coche 
matrícula S-3554, propiedad de D. Isabelo Sanz, por ha­
berse justificado y demostrado que no pudo prestar servicio 
público durante el mismo, ni repostó la gasolina que tiene 
asignada. 

24. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que se 
dirija a la Superioridad, por medio de los pertinentes es­
critos, haciendo constar el propósito de la Corporación de 
seguir utilizando durante el ejercicio económico de 1952 

los recursos procedentes del recargo de la décima sobre la 
-contribución territorial, riqueza urbana, hoy denominado 
impuesto para la prevención del paro obrero, y como con­
secuencia, solicitar de la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia el ingreso en arcas municipales de las cantidades 
que correspondan a los cuatro trimestres del corriente año. 

25. Disponer la celebración de concierto con D. Tomás 
Pajares Alberdi, propietario del parque-jardín Villa Rosa, 
enclavado en la calle de López de Hoyos, 96, en las cifras 
anuales de 390.000 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 12.000 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, por los epígrafes 2.° y 10 de 
la Ordenanza número 41, por doce meses de duración cada 
año, pagadero en dozavas partes y con vigencia desde el 
1 de enero de 1952 hasta el 31 de diciembre de 1953, con 
la obligación de aportar un aval o garantía por el importe 
de una mensualidad de ambos conceptos. 

26. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Ruperto Alcoceba 
Muñoz, propietario del establecimiento de fiambres y repos­
tería enclavado en la calle de Velázquez, 114, en la cifra 
anual de 142.092 pesetas, comprendidos los epígrafes 1.0 
y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 41, pagadero 
en c10zavas partes por todo el año de duración y con vi­
gencia desde elIde enero de 1952 hasta el 31 de diciembre 
de 1953; quedando obligado a aportar avalo garantía por 
el importe de una mensualidad, así como incorporarse auto­
máticamente al gremio que pudiera constituirse de su in­
dustria. 

27. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Ruperto Alcoceba 
Muñoz, apoderado de Lis (S. A.), entidad propietaria de 
la confitería y fiambres enclavad'a en la avenida de José 
Antonio, 13, en la cifra anual de 136.920 pesetas, por los 
epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza reguladora del im­
puesto, por doce meses de duración al año, pagaderos en 
dozavas partes y con vigencia desde elIde enero de 1952 
hasta el 31 de diciembre de 1953, con la obligación de 
aportar garantía por el importe de una mensualidad. 

28. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Ruperto Alcoceba 
Muñoz, gerente de la Sociedad regular colectiva R. y F. A1-
coceba, por la repostería de su propiedad situada en la calle 
de la Princesa, 72, en la cifra anual de 76.080 pesetas, 
comprendiendo los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de 
exacciones número 41, por doce meses de funcionamiento 
cada año, pagadero en dozavas partes y con vigencia desde 
elIde enero de 1952 hasta el 31 de diciembre de 1953, 
con la obligación de aportar garantía por el importe de una 
mensualidad, y quedando supeditado a ingresar en el con­
cierto gremial, si éste llegare a constituirse. 

29. Celebrar con la Sociedad de Fomento de la Cría 
Caballar de España un concierto en la cifra global de pese­
tas 185.000 anuales por las reuniones de invierno, prima­
vera y otoño que celebra durante los años 1952 y 1953, 
comprendidos el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, por 
entradas y servicios de bares, así como el del 3 por loo 
sobre apuestas. 

30. Disponer, en relación con la petición formulada 
por sor Beatriz de Jesús Hernández, Superiora de las Reli­
giosas Terciarias Franciscanas de la Purísima, de que le 
sea retirado de la Agencia Ejecutiva el recibo correspon­
diente a las cuotas que por contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 10 de la calle de Méjico, 
ocupada por el Colegio de María Inmaculada, con motivo 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, expi­
diéndose1es un nuevo recibo libre de los recargos y gastos 
de apremio, que quede sin efecto el recibo que a aquella 
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institución le haya sido puesto al cobro por la causa y con­
cepto expresados, teniendo en cuenta, no obstante lo infor­
mado tanto por la Administración de Rentas como por la 
Intervención y la Sección, las circunstancias que concurren 
en el caso; expidiéndose otro recibo en su lugar, por el 
importe de la susodicha cuota, sin recargos ni gastos de 
apremio de ninguna clase, que deberá ser satisfecho en 
período voluntario. 

31. Conceder la exención del pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales fueron asignadas 
a la finca número 15 de la calle de Antonio Acuña por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la referida vía pública en julio 
de 1948, por venir satisfaciendo el indicado inmueble el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana y con­
currir los requisitos previstos a tal fin en la correspon­
diente Ordenanza; debiendo devolverse a doña Rita de 
Zúñiga García Izquierdo la suma de 4.004,32 pesetas satis­
fecha por aquélla por los conceptos, causa y finca citarlos, 
cuya devolución tendrá efecto: com'o minoración de los 
conceptos presupuestarios correspondientes, la cantidad de 
3.850 pesetas, y con cargo al fondo de indemnización del 
4 por 100, la de 154,01 pesetas, según se detalla por la 
Intervención Municipal. 

32. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la trami­
tación legal correspondiente, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, respecto a la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de renovación del pavi­
mento en calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Residencia: 

Primero. Aprobar las contribuciones especiales que 
determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal, a cuyo amparo han sido financiadas las obras 
indicadas en la vía pública de referencia, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946, reguladas en la Orde­
nanza correspondiente, preceptos que se ratifican en la sec­
ción segunda del decreto de 25 de enero de 1946, en ar­
monía con 10 dispuesto en la ley de bases de Régimen local 
el e 17 de julio de 1945. 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los propietarios de las fincas afectadas, como con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal, 
sea el importe total del coste de los dos primeros metros de 
fondo de las aceras en toda la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de latitud 
( o fondo), a razón del 30 por 100 de dicho coste, e igual 
porcentaje del 30 por 100 del de las ele pavimento en cal­
zada, por idéntica base de longitud, incrementados con el 
recargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordi­
nario de ingresos y en el acuerdo de la Comisión Muni·­
cipal Permanente de 22 ele marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la hase 41, aludida en dicho acuerdo; y 

Tercero. Declarar que la aprobación de las distribu­
ciones ele cuotas formuladas por el Negociado correspon­
diente con arreglo a los referidos porcentajes, unidas al 
expediente, y que han de satisfacerse por los interesados, 
en el supuesto de que aquéllas no sean rectificadas por 
la Superioridad en el momento de adoptarse los presentes 
acuerdos, y sin perjuicio de las modificaciones a que die­
ren lugar las reclamaciones filie en tiempo hábil se formu­
len por aquéllos. aconsejan su provisionalidad hasta tanto 
transcurra el aludido período ele tiempo, en que obtengan 
su firmeza las resoluciones que se adopten, cuyo abono 
deberá hacerse efectivo por los interesados en un solo 
plazo. 

33. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a caho en el expediente, y sin perjuicio de la tra­
mitación legal correspondiente, los mismos a<;uerdos que 

se indican para el anterior, excepto el segundo, que se 
entenderá redactado en los términos que a continuación 
se expresan, respecto a la exacción de contribuciones es­
peciales con motivo de las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Carretas, en su encuentro con la plaza de Jacinto Be­
navente: 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los propietarios de las fincas afectadas, como con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal, 
sea el importe total del coste de los dos primeros metros 
de fondo de las aceras en toda la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas, y el 30 por 100 
del de las de pavimento, incrementados con igual recargo, 
previsto y señalado para e! anterior. 

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con las contribuciones especiales, mo­
tivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas 
en la calle del Duque de Sestci, por 10 que se refiere en 
primer lugar a la finca número 21 de la indicada calle, 
la cual, en la relación ele fincas afectadas por dicha im­
posición, figuró como de la propiedad de Almacenes Nar­
váez (S. A.), y a dicha entidad le fué presentado al cobro 
el recibo correspondiente, y una vez que las comparecen­
cias suscritas por los interesados acreditan que la referida 
finca era propiedad de doña María Blanca Laforet en la 
fecha en que fueron ej ecutadas las obras que motivaron 
la imposición, y por otra parte, visto el escrito de la Sub­
secretaría de Educación Nacional devolviendo el que le 
dirigió la Alcaldía Presidencia sometiendo a conocimiento 
de aquel Centro ministerial las cuotas señaladas a la finca 
número 50 de la expresada calle por e! concepto indicado, 
e interesándose por dicha Subsecretaría se le informe sobre 
el centro que se halla instalado en aquélla, a fin de reco­
nocer la obligación del pago reclamado; y visto, por últi­
mo, el escrito del señor Director de la Casa de Salud de 
Santa Cristina y Escuela Oficial de Matronas solicitando 
exención de pago de las cuotas fijadas a la finca núme­
ro 52 de la repetida calle del Duque de Sesto, ocupada 
por dicha Institución, fundando su demanda en ser pro­
piedad del Estado, afecta al Ministerio de Educación N a­
cional: 

Primero. Que se expida nuevo recibo, a nombre de 
doña María Antonia Blanca Laforet, por el importe de 
1.931 pesetas, conceptuado como contribuciones especiales 
afectas a la finca número 21 de la calle del Duque de 
Sesto por las obra~ de renovación de aceras a que el ex­
pediente se refiere, poniéndosele al cobro en perío(lo vo­
luntario. 

Segundo. Que una vez satisfecho dicho recibo por la 
referida señora, se dé cuenta al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, mediante oficio que cursará la Oficina 
recaudatoria a través del Negociado de Contribuciones es­
peciales, a fin de proceder a tramitar la devolución de las 
cantidades reclamadas por Almacenes Narváez (S. A.) por 
los mismos concepto y causa. 

Tercero. Que se conteste al ilustrísimo señor Subse­
cretario del Ministerio de Educación Nacional, en vista 
de lo interesado en su escrito de 22 de mayo de 1950, que, 
según informes obtenidos, las fincas números 50 y 52 de 
la calle del Duque de Sesto, propiedad de! Estado, afectas 
a dicho Ministerio, se hallan destinadas a Casa de Salud 
de Santa Cristina, Escuela Oficial de Matronas, con granja 
y huerta de aquélla, correspondiendo a los citados inmue­
bles las cuotas de 7.622,65 pesetas y 11.445,60 pesetas, 
respectivamente, en relación a los 48,95 metros lineales de 
fachada de la número 50, y 73,50 metros lineales de la 
del número 52, y base del 100 por 100 del coste de tales 
obras y longitudes en los dos primeros metros de fondo 
O andHlra de ;3.c!uélla, y del 30 por 100 de dicho ruste en 
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las de exceso de dicha anchura, siendo el importe total a 
exaccionar del coste de las susodichas obras el de pese­
tas 155.053,57 entre todas las líneas de fachada de las alu­
didas fincas afectadas; y 

Cuarto. Que se conteste igualmente, en relación al 
escrito formulado por el señor Director del referido Cen­
tro ministerial interesando exención del pago de las suso­
dichas cuotas correspondientes a tales inmuebles, fundado 
en ser éstos propiedad del Estado, no existir posibilidad 
legal para otorgar el referido beneficio, por cuanto la invo­
cada circunstancia no exime a aquél de la obligación de 
satisfacer contribuciones especiales por las obras o insta­
laciones de servicios ejecutadas por los Ayuntamientos en 
sus vías públicas que redundan en especial y directo bene­
ficio de los inmuebles por aquéllos afectados. 

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia de D. Carlos Villalgordo Mon­
talbán interesando autorización para instalar un aparato 
infantil de feria en el solar de propiedad municipal que 
ocupaba antiguamente la plaza de toros, al final de la ave­
nida de Felipe n, ocupando una superficie ele 7,068 me­
tros cuadrados, y vistos los informes favorables ele la Te­
nencia ele Alcaldía ele la Tercera Zona y de la Intervención 
de Fondos municipales, y teniendo en cuenta asimismo la 
valoración realizada por la Sección Técnica Fiscal a efec­
tos de aplicación de lo que determina la base primera del 
apéndice número 1 del presupuesto ordinario de Ingresos 
para el señalamiento del canon que corresponda abonar 
por ocupación de la superficie indicada: 

Primero. Que se autorice a D. Carlos Villalgordo 
Montalbán para que instale un recreo infantil de feria en 
los terrenos de propiedad municipal de la antigua plaza 
de toros, situados al final de la avenida de Felipe n, ocu­
pando una superficie de 7,068 metros cuadrados, con su­
jeción a las siguientes condiciones: 

a) El lugar a ocupar en el solar de referencia será 
determinado por la Inspección de ' Policía Urbana de la 
Tenencia de Alcaldía de la Tercera Zona, ele acuerrlo con 
el solicitante. 

b) El canon que habrá de satisfacer el concesionario 
será el de 625,50 pesetas semestrales, depositando además 
una fianza de 1.251 pesetas, equivalente a una anualidad, 
conforme determina el apéndice número 1 del vigente pre­
supuesto ordinario de ingresos; fianza que le será devuelta 
cuando finalice la concesión, si no estuviese afectada por 
ninguna responsabilidad. 

e) La autorización que se concede tendrá una vigen­
cia máxima de seis meses, a partir de la fecha en que el 
interesado reciba la notificacion del acuerdo; sin perjuicio 
de la posibilidad de concesión de una prórroga, si fuere 
solicitada oportunamente, y con la obligación por parte del 
concesionario de levantar las instalaciones en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, aun cuando no haya transcurrido 
el plazo de seis meses indicado, si por cualquier circuns­
tancia el excelentísimo Ayuntamiento lo ordenase por ne­
cesidad de utilización del solar para otras atenciones. 

Segundo. El ingreso de la cantidad fijada como canon, 
y el depósito de la fianza, deberán formalizarse como trá­
mite previo a la instalación del recreo infantil de que se 
trata. 

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la petición formulada por D. Benito Moya 
Martín interesando autorización para instalar un recreo in­
fantil en los terrenos de la avenida de la Reina Victoria, 
número 15, de propiedad municipal, ocupando una super­
ficie de nueve metros cuadrados, y vistos los informes favo­
rables de la Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona y de 
la Intervención de Fondos municipales, y teniendo asi­
mismo en cuenta la valoración r.ealizada por la Sección 
Técnica Fiscal a erectos de aplicación de lo determinado 

en la base primera del apéndice número 1 del presupuesto 
ordinario de Ingresos para e! señalamiento del canon que 
corresponde abonar por ocupación de la superficie indicada: 

Primero. Que se autorice a D. Benito Moya :Martín 
para que instalé un recreo o "babi infantil" en el solar de 
propiedad municipal situado en la avenida de la Reina Vic­
toria, 15, ocupando una superficie de nueve metros cuadra­
dos, con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) El lugar a ocupar dentro del total de la superficie 
del solar referido será determinado por la Inspección de 
Policía Urbana de la Tenencia de Alcaldía de la Segl\nda 
Zona, de acuerdo con el solicitante. 

b) El canon que habrá de satisfacer e! concesionario 
será el de 456,45 pesetas semestrales, depositando además 
una fianza de 912,87 pesetas, equivalente a una anualidad, 
conforme determina el apéndice número 1 del vigente pre­
supuesto ordinario de ingresos; fianza que le será devuelta 
cuand9 finalice la concesión, si no estuviera afectada por 
ningl1na responsabilidad. 

e) La autorización que se concede tendrá una vigencia 
máxima de seis meses, a partir de la fecha en que el inte­
resado reciba la notificaci6n del acuerdo; sin perjuicio de 
la posibilidad de concesión de una prórroga, si fuere soli­
citada oportunamente, y con la obligación por parte del 
concesionario de levantar las instalaciones en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, aun cuando no haya transcurridú 
el plazo de seis meses indicado, si por cualquier circl\ns­
tancia el excelentísimo Ayuntamiento 10 ordenase por nece­
sidad ele utilización del solar para otras atenciones. 

Segundo. El ingreso de la cantidad fijada como canon, 
y el depósito de la fianza, deberán formalizarse como trá­
mite previo a la instalación ele! recreo infantil de que 
se trata. 

Fomento 

37. Conceder autorización a la Compafíía Electra Ma­
drid, sujetándose en la realización de los trabajos a los 
planos presentados y a las condiciones señaladas en su 
informe, que figura en e! expediente, por la Inspecció¡i 
General de los Servicios Técnicos, para efectuar las obras 
de construcción de dos galerías subterráneas, una en la calle 
de Sevilla, esquina a la plaza de Canalejas, para poner en 
comunicación el centro de transformación de su propiedad 
con la galería de los llamados Viajes Antiguos, qne atra­
viesa la citada plaza y continúa por la calle de la Cruzo 
y alojar en la misma los cables necesarios para la alimen­
tación y distribución de energía eléctrica del referido centro. 
y la otra que, partiendo de dicha galería de los Viajes An­
tiguos en la calle de la Cruz, termine en un pozo que 
construirá en la acera de la plaza de Canalejas, encuentro 
de las calles de la Cruz y del Príncipe, que servirá para 
salida de los cables alojados en la referida galería de los 
Viajes Antiguos. 

LICE:0JCIAS DE OBR¡\S 

38 a -1-8. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe ele Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabaj os se atenga a los proyectos presentados al ef ec­
to; debiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la -Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Juan Toledo Carrillo, para construir una casa ele 
planta baja en la calle de Arturo Soria, 244. 

A D. Ramón Sarmiento, para construir una nave en la 
1l11\;<L nún¡ero 9 de la calle de Bringas. 
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A D. Crisóforo Hernámlez Soria, para ampliar nave 
de planta baja y vivienda en la finca números 8 y 10 de la 
calle de Concepción Arenal. 

A D. Mariano Martínez Panadero, para construir una 
nave interior en la finca número 19 de la calle de Francisca 
Armada. 

A D. Juan Domínguez Salas, para obras de ampilación 
y reforma de establo en el kilómetro 8 de la carretera de 
Extremadura. 

A D. Fernando Morera, para construir una vivienda en 
la finca número 17 de la calle de Roy. 

A D. Carlos Portuondo, para construir una casa en la 
calle de Donoso Cortés, 83. 

A D. Manuel Amorós Gozálvez, para construir una 
casa en la calle de Gaztambide, SS. 

A Unión Española de Explosivos (S. A.), para cons­
truir una casa destinada a oficinas en la calle del Hoyuelo, 
sin número (Cerro de la Plata). 

A D. Canne10 Ruiz Izquierdo, para obras de ampliación 
en la finca número 40 de la calle de la Batalla del Salado. 

A Sanatorio quirúrgico y de maternidad Nuestra Se­
ñora de Fátima, para obras de reforma en la finca nú­
mero 4 de la calle de Vizcaya. 

49 y SO. Conceder licencia a D. Antonio Espejo Lu­
que y a D. BIas Barrios Sánchez para construir una casa 
en la calle Nueva de Zofro, sin número (Carabanche1), y 
en el paseo de Perales, sin número, respectivamente, te­
niendo en cuenta los informes emitidos tanto por el Arqui­
teclo municipal correspondiente como por la Sección Fiscal 
de Ingresos, así como que concurren en el caso los bene­
ficios que otorga el régimen de excepción de las bases 40 
y 41 de la Ordenanza de exacciones número 10. 

Policía Urbana y Rural 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que, ofrecido por el Sindicato 
Provincial de Actividades Diversas de Madrid su coopera­
ción en la misión ITlt111icipal para la regulación y solución 
de! problema de los limpiabotas en la vía pública de la 
capital, es llegado el momento de abordar este problema, 
ya que, si bien es cierto que hasta ahora el Ayuntamirnto 
110 había concedido ningún cartón o licencia para rl ejer­
cicio ele esta modesta industria en la vía pública, es lo 
cierto que con ella viven trescientas familias, considerando, 
por otra parte, que, dada la forma en que se desenvuelve 
esta actividad, constituye un desdoro para la capital: 

Primero. El Ayuntamiento concederá trescientos per­
misos de situados en la vía pública, con arreglo a la re!a­
ción que figura en el rxpediellte. En esta relación se ha 
procuJ-ado evitar la instalación de los mismos en el centro 
de la población, colocándolos en los sitios en que menos 
puedan obstaculizar el tránsito público. 

Segundo. Asimismo, cualquier situado podrá ser va­
riado por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Te­
nencia de Alcaldía de la Zona que corresponda. 

Tercero. La adjudicación de estos situados se hará a 
los trescientos productores que figuren rn la relacióll unida 
también al expediente. 

Cuarto. El Sindicato propondrá al Ayunta1l1i~nto el 
situado que corresponde a cada productor, y retirará, pre­
vio pago de su importe, la 1'0talidad de los cartnnes y 
chapas, que a su vez distribuirá entre lo interesados. 

Quinto. El ejercicio de la profesión se verificará pre­
cisamente en el situado señalado, debirndo cada productor 
llevar en todo momento el cartón y chapa corresp011flientes. 

Sexto. También deberán ponerse todos el uniforme 
propuesto por el Sindicato y aceptado por el Ayuntamiento, 
que conservarán ell las debidas condiciones ele limpieza 
y aseo; y 

Séptimo. En la caja de útiles para el trabajo, por la 
parte exterior, estará bien visible al público la tarifa corres­
pondiente para cada servicio. 

52. Desestill1ar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Pedro Prieto Alonso contra el acuerdo municipal, 
de 24 de agosto de 1951, denegatorio de licencia de aper­
tura para carpintería mecánica para la construcción de 
cajas para aparatos de radio en la calle de Pamplona, 9, 
teniendo en cuenta que, no obstante las alegaciones expues­
tas por el recurrente, continúan sin ser subsanadas las 
deficiencias señaladas por los Servicios de Arquitectura y 
de! Laboratorio, ni presentada la autorización de la Dele­
gación de Industrias, circunstancias qtJe dieron lugar él 

aquella denegación. 
53. Desestimar la nueva autorización solicitada por 

D. Columbiano Bermejo Torres para la venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Guzmán el Bueno, 63, teniendo 
en cuenta que dicha petición es improcedente, visto io in­
formado respecto al caso por la Inspección de los Servicios 
de Abastos en 8 del corriente, como reiteración de los 
emitidos anteriormente y especialmente del de 14 de agosto 
de 1950, en el que se determinaba que no existe la dis­
tancia mínima establecida con respecto a los establecimien­
tos inmediatos. 

54. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento no se persone 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Gonzalo de Ulloa Jalvo y don 
Angel Martínez Palacios contra la denegación tácita de la 
petición hecha por los mismos a fin de que se anulase la 
licencia de apertura para fábrica de sebos concedida a La 
Radicai (S. A.) en la calle de Trifón Pedrero, 4, colindant6 
con e! edificio residencial propiedad de los recurrentes. 

SS. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el T¡-ibunal Provincial por D. Antonio Mar­
tínez Martínez sobre rev.ocación del acuerdo municipal, 
de 10 de octubre del pasado año, denegatorio de! ele repo­
sición contra otro, de 27 de julio anterior, por virtud del 
cual se le denegó licencia de apertura para fábrica de colas 
y gelatinas en la calle de Antonio Moreno, 6 (Caraban­
chel Bajo). 

56. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto 
por Viuda e Hijos de Augusto Miniaty (S. L.) contra el 
acuerdo 111unicipal, de 24 de agosto del pasado año, c!rne­
gatorio de licencia de apertura para fábrica de colchonetas 
de fibra de amianto en la calle de Olite, 45, por no haber 
dado cumpliriliento a 10 que se le interesó como conse­
cuencia de Jo informado por la Inspección de Industrias, 
para 10 cual se le concedió un plazo de quince días, y dis­
poner, ele conformidad con 10 in{ormado por la Asrsoría 
Jurídica, que e! Ayuntamiento se persone en e! recurso 
contenciosoadministrativo que la expresada firma tiene in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial contra el acuerdo mu­
nicipal denegatorio anteriormente citado. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, fecha 8 de noviembre de 1951, dictada en el re­
curso interpuesto ante dicho Tribunal por D. Felipe Cuesta 
Muñoz contra el acuerdo municipal, de 27 de abril de 1950, 
denegatorio de la licencia solicitada por e! mismo para 
estahlecer un despacho de leche en la finca número 104 de 
la calle del Capitán Blanco Argibay (Chamartín de la Rosa) ; 
y por cuya sentencia se declara haber lugar al referido 
recurso contra el acuerdo mencionado, que se revoca, decla­
rando a su vez CJue el recurrente tiene derecho a que se 
le conceda la licencia solicitada. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos la ·sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 ContenciosoaGminis-
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trativo, fecha 26 de octubre de 1951, dictada en el recurso 
interpuesto ante dicho Tribunal por doña María Hernán­
dez Blanco contra el acuerdo municipal, de 21 de abril 
de 1950, denegatorio de licencia de apertura de un estable­
cimiento de lechería, con establo, en la calle de Barberán 
y Cóllar, 8 (Carabanchel Bajo); y por cuya sentencia, esti­
mando la concurrencia en el caso de la excepción de pres­
cripción de la acción para interponer el citado recurso, 
cuarta de las establecidas por el artículo 46 de la ley de 
esta jurisdicción, opuesta por el Ministerio Fiscal y por la 
parte coadyuvante a la demanda de que se trata, se abstiene 
el referido Tribunal ele conocer del fondo del mencionado 
recurso; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de 
la Zona para que proceda a la clausura de ia citada in­
dustria. 

59. Desistir, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, de la apelación interpuesta por el Ayunta­
miento ante el Tribunal Supremo contra la sentencia dic­
tada por el Tribunal Provit;cial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, en 10 de marzo de 1951, en el recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Saturnino Carrero Rodríguez sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 28 de marzo de 1950, 
por el que se le denegó licencia de apertura para café eco­
nómico y lechería en la calle de las Peñuelas, 7, ya que, 
según aquel Servicio municipal, no existe probabilidad al­
guna de que pueda prosperar la referida apelación. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

60 a 83. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Enrique García Corrales, para fábrica de gaseo­
sas, como cambio de nombre, en la avenida de Felipe n, 
número 17. 

A D. Manuel Requena García, para taller de marmo­
lista, como cambio de nombre, en la calle de Marcelo Use­
ra, número 32. 

A Dorela y Compañía (S. R. C.), para taller de car­
pintería mecánica, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de Méndez Alvaro, 35 y 37 (nave). 

A Química Comercial (S. L.), para domicilio social y 
fábrica de barnices, como cambio de nombre, en la calle 
de Pozas, 15. 

A D. Carlos Gil Gil, para ampliar cinco camas en un 
sanatorio, e instalar varios elementos de trabajo, en la calle 
ele Vitrubio, 11; desestimánelose, por infundadas, las re­
clamaciones presentadas. 

A D. José Espinosa Román, para tostadero con horno 
y venta de frutos secos, con varios elementos de trabajo, 
en la calle de Pelayo, 9 y 11; debiendo considerarse revo­
cado con éste el acuerdo municipal de 21 de ahril de 1950, 
ya que han desaparecido en la actualidad las causas que 
lo motivaron. 

A doña María Martín Cebrián, para taller de ebanis­
tería mecánica, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de Canclelaria Mora, 9. 

A Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, para 
taller ele construcción de material eléctrico, con varios ele­
l11.entos de trabajo, en la calle del Doctor Esquerdo, 225 . 

A D. Alfredo García Gallego, para taller ele ajuste, con 
varios elementos de trabajo, como ampliación de taller de 
electricista, en la calle de Alicante, 1. 

A D. Emilio Carrasco Trillo, para taller mecánico, con 
varios elementos de trabajo, en la calle el el Marqués ele 
Moncléjar, 13. 

A D. Adolfo Pérez López, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Maldonado, 65. 

A D. José Navarro López, para taller de ajuste y ven­
ta de automóviles, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de Marcelo Usera, 5. 

A D. Amador Lamela Pereira, para garaje, con un 
electromotor para el accionamiento de un compresor de aire, 
en la calle de Toledo, 94, y Paloma, 13; teniendo en cuen­
ta que se han subsanaclo las deficiencias que dieron lugar 
a las reclamaciones presentadas. 

A D. Francisco Bleye Jiménez, para venta de ropas 
hechas en la calle del Ave María, 11, teniendo en cuenta 
que se trata de un cambio de nombre, y no de industria 
de nueva instalación. 

A D. Miguel Esteso Morcillo, para taller de peletería 
en la glorieta de los Cuatro Caminos, 4. 

A D. Andrés Laorga S ánchez , para taller de ebanis­
tería mecánica, con varios elementos de trabajo, como am­
pliación, en la calle de Palos de Moguer, 14. 

A La Cerámica Industrial Lacera (S. R. L.), para 
fábrica de loza corriente en la calle de Linares, 8 (Cara­
banchel Bajo), por caducidad de la concedida por aquel 
Ayuntamiento en 17 de enero de 1947. 

A doña Ana María Borrella García, para taller de bi­
selado de vidrio, con un electromotor para el accionamiento 
de varios elementos de trabajo, en la calle de la Flor Baja, 
número 5, 

A D. Mariano García Vallejo, para fábrica de vidrio 
soplado, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
Canillas, 74. 

A D. Antonio Millán Alvarez, para taller de repara­
ción rápida de calzados y venta de cremas y betunes, con 
un electromotor para el accionamiento de un banco de aca­
bado, en la calle de los Caños, 2. 

A D. Aniceto Martín Tallón, para taller mecánico, con 
varios elementos de trabajo, en la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, 90. 

A D. Luis Perea González, para hotel, con una cafe­
tera y un electromotor para el accionamiento de una cá­
mara frigorífica, como ampliación, en la avenida de José 
Antonio, 52. 

A D. Angel Arias Palacios, para venta de artículos 
de limpieza, droguería y perfumería en la calle de San 
Bernardo, 24. 

A D. Marcelino Arias Arias, para frutería, verdulería 
y cacharrería en la calle del General Mola, 58, teniendo en 
cuenta que se trata de un cambio de nombre. 

DENEGACIONES 

84. Denegar la licencia solicitada por D. Alvaro Coba 
Acero para ampliación de elos reses en el establo sito en 
la calle de los Artistas, 36, teniendo en cuenta que, según 
informa el Servicio de Arquitectura, la Ordenanza que co­
rresponde aplicar por su emplazamiento prohibe la esta­
bulación de reses. 

85. Denegar la licencia solicitada por D. Benito Ibá­
ñez Samprieto para relojería en la calle de Bravo Mm-illo, 
número 273, teniendo en cuenta que, según informa la Di­
rección de Arquitectura, la industria se encuentra insta­
lada en portal, prohibido por acuerdo municipal de 16 de 
diciembre de 1932. 

86. Denegar la licencia solicitada por D. Florentino 
Abascal Coba para ampliar dos reses en el establo sito en 
la calle de Palencia, 3, teniendo en cuenta que, según in­
forma el Servicio de Arquitectura, la Ordenanza que co­
rresponde aplicar por su emplazamiento prohibe la esta­
bulación de reses. 

87. Denegar la licencia solicitada por Nietos de J. 
Correcher para almacén de maderas y talleres mecánicos 
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en el paseo de las Yeserías, 37, teniendo en cuenta que 
no han sido realizadas las obras señaladas por los Servicios 
Técnicos, no obstante los plazos concedidos para ello y las 
multas impuestas por no verificarlas. 

88. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Ruiz 
Orliz para ampliación de dieciséis reses en la calle de la 
Almudena, 5 (Carabanchel Bajo), teniendo en cuenta que, 
según informa el Arquitecto Jefe de la Quinta Zona, no 
10 permite la Ordenanza 12 B, que rige en el emplaza­
miento de la finca. 

89. Denegar la licencia solicitada por D. Emiliano 
Díaz Rodríguez para ampliación a venta de legumbres 
secas de la de frutos secos en la calle de Santa Bárbara, 7, 
teniendo en cuenta que no existe la distancia de 150 metros 
al establecimiento de la misma clase más próximo, confor­
me determina el acuerdo municipal de 7 de marzo de 1941. 

Beneficencia y Sanidad 

90. Acceder, en vista de 10 informado por la Dirección 
elel Cementerio ele Nuestra Señora de la Almudena v de 
las circunstancias especiales, determinadas en el expedi~nte, 
que concurren en el caso, a la solicitud formulada por doña 
J oaquina Camacho Rodríguez para que los derechos de 
propiedad de una parcela de terreno sita en el indicado 
Cementerio, cuartel 1.°, de la zona superior y calle de San 
Pedro, que actualmente recaían en su esposo, D. Cesáreo 
Torres, y por fallecimiento del mismo en la solicitante, como 
su viuda, pasen a doña Elisa Ornstein. 

91. Conceder a D. José Ve1ázquez Román, previo pago 
de su importe, y siempre que el interesado cumpla las pres­
cripciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, una sepultura perpetua de primera clase 
sita en la meseta cuarta, cuartel 2.°, manzana 46, letra A, 
del indicado Cementerio. 

Gobierno interior y Personal 

92. Reconocer y abonar al Brigada del Cuerpo de Po­
licía Urbana D. Pablo Fouce de la Fuente y a los Agentes 
del mismo Cuerpo D. Agustín Aguado Aguado, D. Felipe 
Murillo Fanjul, D. Epifanio Madrid MartÍnez y D. León 
Malina Gutiérrez, por aplicación del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 6 de septiembre de 1946, un cuatrienio, 
en la cuantía de 1.319,81 pesetas al primero, de 958,25 pe­
setas al segundo, de 871,13 pesetas al tercero, de 791,94 pe­
setas al cuarto y de 719,95 pesetas al quinto, y a partir 
del 18, 2, 17, 31 Y 6 de diciembre último, respectivamente. 

93. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de Po­
licía Urbana que consta en la relación que remitida por la 
Jefatura de dicho Cuerpo figura en el expediente un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la expresada relación, por aplica­
ción del acuerdo plenario de 6 de septiembre de 1946. 

94. Reconocer y abonar a la operaria de la Institución 
Municipal de Puericultura doña Consuelo Prados García 
un cuatrienio, en la cuantía de 1,85 pesetas diarias ya par­
tir del 25 de noviembre del pasado año. con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 11 de enero de 1950, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y de 21 de marzo de 1947. 

95. Reconocer y abonar, con arreglo a 10 dispuesto 
en los mismos acuerdos que se indican para el anterior, un 
cuatrienio a los operarios del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Núñez Rodríguez, D. Luis Bernabé Vidal, D. Félix 
Cano Cano, D. Emeterio Prieto Rernández, D. Santiago 
Roldán Montea1egre, D. Emilio Rernando Barbero, D. An­
gel Menéndez Villadomat y D. Salvador López Jiménez, 

en la cuantía de 2,20 pesetas diarias al primero, de 1,85 pe­
setas al segundo, cuarto, séptimo y octavo; de 2,4{) pesetas 
al tercero y de 2,05 pesetas al quinto y al sexto, y a 
partir del 11 de octubre, 22 de mayo, 27 de octubre, 20 de 
mayo, 12 de marzo, 18 de noviembre, 24 de mayo y 14 de 
septiembre del pasado año, respectivamente. 

96. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Cementerios que constan en la relación que formulada 
por la Dirección del indicado Servicio figura en el expe­
diente un cuatrienio, en la cuantía y a partir de la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada 
relación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican para los dos anteriores. 

97. Nombrar Jefe de Centro Asistencial de segundo 
orden, en la plaza creada por acuerdo plenario de 4 de 
mayo de 1951, y con la gratificación anual de 7.000 pesetas, 
al Médico numerario de la Beneficencia Municipal D. Julio 
Toledo Manzano, que venía desempeñando el cargo de Sub­
jefe de Centro Asistencial, y disponer que para cubrir la 
vacante de Subjefe de Centro Asistencial sea nombrado el 
Médico numerario de la Beneficencia Municipal D . Angel 
Enciso ArilIa, con la gratificación anual de 3.000 pesetas. 

98. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de ValIecas, del 
Médico de la Beneficencia Municipal, procedente del citado 
Ayuntamiento D. Antonio Ferrando Urzola, y con arreglo 
a la cual le corresponde el sueldo de 11.700 pesetas desde 
el 22 de diciembre de 1950, fecha de la anexión a éste del 
Ayuntamiento de su procedencia, y el de 12.870 pesetas 
desde elIde enero de 1951, por cumplimiento de un 
cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención la li­
quidación de las diferencias a que pueda tener derecho con­
forme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

99. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases apro­
badas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas y 10 
dispuesto por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
12 del corriente, del Tocólogo de la Beneficencia Municipal, 
procedente del citado Ayuntamiento, D. Ricardo Garcés 
López, al que, con arreglo a dicha clasificación, le corres­
ponde hasta el 31 de e1iciembre del pasado año el mismo 
haber que venía percibiendo, y el de 12.870 pesetas anuales 
desde el día 1 del mes ele enero corriente, y como fecha de 
vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el ntmlero 
dos de éstof1, la de 9 de agosto próximo, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

100. Aprobar la .clasificación, hecha por la Sección ele 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de ValIecas, del 
Practicante de la Beneficencia Municipal, procedente del 
citado Ayuntamiento, D. Alfonso Crespo Tamajón, y con 
arreglo a la cual le corresponde el sueldo anual de pese­
tas 10.857 desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la 
anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; de­
biendo practicarse por la Intervención la liquidación de las 
diferencias a que pueda tener derecho con arreglo a lo dis­
puesto en este acuerdo. 

101. Disponer, accediendo a lo solicitado por D. Ja­
vier Molina Mira, el reingreso de dicho solicitante en el 
Servicio de Parques y Jardines, por haber sido licenciado de 
sus servicios militares obligatorios, y previa su justificación 
de su licenciamiento en el Ejército, concediéndole los mis­
mos beneficios que al restante personal ele la partida global. 

102. Conceder a doña Lucía Zofío Rojas, en concepto 
de huérfana del operario jubilado procedente del anexio­
nado Ayuntamiento ele Carabanchel Alto D. Juan Zofío 
Cid. la pensión vitalicia ele 1,25 pesetas diarias, eq¡¡iva­
lente a la cuarla parte del mayor jornal disfrutado .por el 
causante durante dos años, con efectos desde el 6" de fe-
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brero ele 1951, y que disfrutará en tanto permanezca en 
estado de viudez; debiendo hacerse constar que esta pen­
sión se concede al amparo de lo dispuesto en el reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general ele 24 de agosto de 1924, 
que era por el que se regía el personal del Ayuntamiento 
ele que procedía el causante, y no gozará, por tanto, del 
beneficio que con carácter ele gracia tiene concedido este 
Ayuntamiento, de elevación a 250 pesetas mensuales de las 
inferiores a esa cantidad, puesto que dicho beneficio fué 
acordado e.xclusivamente para aquellos que tenían derecho 
a pensión con arreglo al reglamento del Montepío de Fun­
cionarios de este Ayuntamiento u otorgada alguna de gracia 
por la Corporación por circunstancias especiales. 

103 y 104. Desestimar los escritos promovidos por don 
Ramón Garda RedrueIlo, funcionario técnicoadministrativo 
de Secretaría, y por D. Germán Vázquez Rodríguez, Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo, ambos actual­
mente en situación de excedencia voluntaria, interesando 
que les sea concedida prórroga con carácter ilimitado en 
la citada situación, teniendo en cuenta que dicha prórroga 
no aparece regulada por acuerdos o disposiciones, tanto de 
carácter general como especial de la Corporación, por 10 

que hay que atenerse a los términos de los acuerdos muni­
cipales de 26 ele marzo de 1942 y 11 de diciembre de 1941, 
respectivamente, por los que se concedió la excedencia a 
dichos interesados; debiendo causar baja definitivamente 
los mismos dentro de la Corporación en el caso de que 
no se i'eintegren al servicio. 

105 a 109. Desestimar los recursos de reposición in­
terpuestos por lo Vigilantes eventuales de Arbitrios de! 
anexionado Municipio de Vallecas D. Bautista Pereira Ló­
pez, D. Manuel Fernández Garda, D. Leonardo Pereira 
Díaz, D. Isidro Marcos Luengo y D. Bernardo A. Garda 
Albaldea contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 31 de octubre del pasado año, por el que se 
amortizaron diversas plazas del indicado Servicio de Arbi­
trios de las que figuraban en los presupuestos de cada Mu­
nicipio en el ejercicio económico último, entre las que se 
cuentan las que los recurrentes desempeñan, y se conceden 
otras de Vigilante de Arbitrios interinos en el Avtmta­
miento de Madrid a los que cesan, teniendo en cuenta que, 
según informa el Servicio Contencioso, los razonamientos 
aducidos en sus informes, que figuran en los respectivos 
expedientes, por la Sección, son suficientes para comprender 
la ausencia de razón en la petición formulada por dichos 
interesados. 

ADICION ' 

Asuntos al despacho de oficio 

110. Se dió cuenta de una resolución del ilustrísimo 
seño.r Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 23 del 
oornente, por la que se acuerda lo siguiente, visto el pre­
supuesto ordin~rio , para e! ~j~rcicio de 1952, aprobado por 
acu~rdo plenano de 7 de dICIembre de 1951, cuyas cifras 
de 1t1gresos y de gastos ascienden a 477.261.295,53 y a 
-1-77.245.355,21 pesetas, respectivamente: 

Primero. Autorizar en principio la ejecución del ex­
presado presupuesto. 

Segundo. Que la autorización a que se refiere e! pre­
cedente párrafo es sin perjuicio de lo que proceda y se 
acuerde por dicha Delegación respecto de la diferentes 
partidas de ingresos y gastos que forman el indicado pre­
supuesto y de las resoluciones que recaigan en los distintos 
recursos que contra él y sus Ordenanzas de exacciones 
e hayan formulado. 

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso intro­
ducir en el presupuesto a causa de los reparos que puedan 
formularse por la expresada Delegación o por resoluciones 

que se dicten en 10$ recursos presentados, se hagan cum­
pliendo las formalidades que se previenen en las disposi­
ciones legales que rigen en la materia, de tal manera que 
no resulte déficit inicial alguno, y que una vez esto reali­
zado se remita a la referida Delegación, a los efectos pro­
cedentes, el presupuesto en la forma que quede definitiva­
mente redactado; y 

Cuarto. Las partidas del presupuesto que han sido 
objeto ele impugnación en la reclamación presentada que­
darán en suspen o hasta tanto ésta sea resuelta. 

111. Se dió cuenta de una resolución del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 22 del 
corriente, por la que se acuerda aprobar el presupuesto espe­
cial ele las zonas de Ensanche para el ejercicio de 1952, 
qmfQrme al artículo 658 de la vigente ley de Régimen local, 
cuyas cifras de ingresos y gastos ascienden a 44.021.800 y 
a 44.012.444,83 pesetas, respectivamente, visto que en la 
tramitación de dicho presupuesto han sido cumplidos los 
trámites determinados en la expresada ley y en su ar­
tículo 677, así como las normas de la circular dictada por 
la Dirección General de Administración local en lo que se 
refiere a la confección y tramitación de presupuestos para 
el presente año. 

y la Comisión Municipal Permanente quedó enterada 
de las precedentes resoluciones. 

112. Quedar enterada de una comunicación de la Pre­
sidencia del Círculo de la Unión Mercantil e Industrial 
trasladando el acuerdo adoptado por la .T unta de Gobierno 
de dicha 'entidad de felicitar al Ayuntamiento por Slt deci ­
sión de reprimir la venta ambulante, y rogando que se 
Jl1antenga la misma actitud en fechas marcadas, en evitación 
del establecimiento de puestos en los lugares céntricos, don­
ele, aparte de los estancamientos que produce, plantean una 
competencia abierta a los comercios, precisamente a los de 
mayores cargas contributivas. 

Comisión de Ensanche 

113. Disponer el abono de los jornales devengados por 
los obreros empleados en los trabajos del plano parcelario 
de la Villa durante los meses de noviembre y diciembre 
últimos, importantes 3.607,40 y 3.644,20 pesetas, respecti­
vamente; siendo cargo su importe total, de 7.251,60 pese­
tas, a la partida 60 del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1951, y debiendo expedirse el libramiento a nombre de 
D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del 
Instituto Geográfico y Catastral. 

114. Disponer el abono a la casa Martín de una fac­
tura correspondiente a la reparación de una máquina de 
escribir con destino a la Intervención del Ensanche; siendo 
cargo su importe, de 35 pesetas, a la partida 34 del presu­
puesto ordinario del Ensanche de 1951. 

115. Abonar a las casas Cristal Madrid, Ramón Her­
manos, Redondo y Garda y Tubos Hierros Industriales 
cinco facturas, importantes, respectivamente, 433,42, 940, 
159, 2.894,40 Y 964,80 pesetas, por suministro de mate­
riales para el ervicio de Aguas; siendo cargo su importe 
total, de 5.001,62 pesetas, a la partida 44 del presupuesto 
ordinario del Ensanche de 1951. 

116. Abonar a la casa Vicente Portillo una factura 
correspondiente a la adquisición de dos cintas métricas con 
destino al Servicio de Aguas: sienclo cargo su importe, de 
652 pesetas, a la partida 44 del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1951. 

117. Disponer el abOllO de una factura remitida por 
el Servicio de Acopios, correspondiente al suministro de 
173 1110nos caquis con destino a la Dirección ele Vías, Circu­
lación y Transportes; siendo cargo su importe, de pese­
tas 24.998,50, a la partida 70 del presupuesto ordinClrio del 
Ensanche de 1951. 

Ayuntamiento de Madrid
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118. Abonar a la casa González una factura, corres­
pondiente a la adquisición de veinticuatro lámparas eléctri­
cas con destino a la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes; siendo cargo su importe, de 266,64 pesetas, a la 
partida 47 del presupue to ordinario del Ensanche ele 1951. 

11 <J. Abonar dos facturas remitidas por el Servicio 
de Acopios, correspondientes al suministro de quince ha­
chas ele mano y dieciocho litros de aceite denso con destino 
al Servicio de Parques y Jardines; siendo cargo su im­
porte total, de 710,40 pesetas, a la partida 80 del presu­
puesto ordinario del En anche ele 195]. 

120. Disponer el abono a la ' casas Unión Industrial, 
Comercial ele Cobre y Metales, Vicente Márquez y An­
tigua Casa Crespo de cuatro facturas, importantes, res­
pectivamente, 2.622,30, 2-+4,17, 48,75 Y 1.350 pesetas, por 
suministro de materiales para el Servicio de Parques y 
Jardines; siendo cargo su importe total , de 4.265,22 pese­
tas, a la partida 80 del presupue to ordinario del Ensanche 
de 1951. 

121. Abonar a la casa Vicente Portillo una factura, 
correspondiente a la adquisición ele eis cubos con de tino 
al Servicio de Aguas; siendo cargo su importe, de 204 pe­
setas, a la partida 44 del presupuesto ordinario del Ensan­
che de 1951. 

122. Disponer y ordenar el abono ele una certificación, 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Tran por­
tes en vi ·ta el el informe favorable de la Intervención Mu­
nicipal, a favor de la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y Construcciones, por las obras de limpieza y conservación 
del alcantarillado nuevo efectuadas durante el cuarto trimes­
tre del año 1951; siendo cargo la 613.895,45 peseta a que 
asciende, más las 2·l555,82 pesetas que importa el 4 por 
100 de inspección y vigilancia, al capítulo V n, artículo 1.°, 
concepto 7.°, partida -+8, del presupuesto ordinario del En­
sanche de 1951. 

123. Aprobar la cuenta justificada rendida por el To­
pógrafo Habilitado del Instituto Geográfico, D. Cándido 
Fernández Pérez, del libramiento de 100.000 pesetas expe­
dido a su favor en 16 de noviembre último para atender a 
los gastos necesarios para completar el plano parcelario del 
nuevo término municipal, como última cuarta parte del total 
asignado a dicho fin en el capítulo XI, artículo L°, con­
cepto 3.°, partida 62, e1el pre upue to ordinario del En­
sanche de 1951. 

124. Aprobar la cuenta ju tificacla rendida por el eñor 
Jefe de la Intervención del Ensanche, D. Manuel Romero, 
c1ellibramiento de ] .500 pesetas expedido a su favor en 3 de 
octubre último para material de oficina durante el cuarto 
trimestre de 1951, con cargo a la partida 30 del presupuesto 
ordinario de dicho año. 

125. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Jefe del Negociado del Ensanche, D. Luis Cemboráin, del 
libramiento de 1.500 pesetas expedido a su favor en 24 de 
diciembre pasado para material de oficina durante el cuarto 
trimestre del año 1951 , con cargo a la partida 30 del pre­
supuesto ordinario de dicho año. 

126. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Arquitecto Director de Urbanismo, D. Gaspar Blein, elel 
libramiento de 750 pesetas expedido a su favor en 26 de 
noviembre último para material de dibujo con destino a 
la mencionada Dirección durante' el segundo trimestre del 
año 1951, con cargo a la partida 67 del presupuesto ordi­
nario del Ensanche de dicho año. 

127. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Agente consistorial D. Franci ca García de Osma del libra­
miento de 5.000 pesetas e.'\:pedido a su favor en 25 de enero 
d~ 1951 para pago de contribuciones e impuestos durante 
cJ¡c~o año, con cargo a la partida 12 del presupuesto orcli­
nano del Ensanche ele 195] de conformidad con la Inter­
vención Municipal. 

128. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Agente consistorial D. Francisco García ele Osma elel libra­
miento ele 12.000 pesetas expedido a su favor en 25 de enero 
de 1951 para pago de gastos y minutas notariales durante 
dicho año, con cargo a la partida 15 elel presupuesto ordi­
nario del Ensanche de 195 1, de conformidad con la Inter­
vención 1\1 unicipal. 

129. Aprobar la cuenta justificada rendiela por el señor 
Depositario, D. Francisco Díaz elel Villar, del libramiento 
de 400 pesetas expedido a su favor en 11 de octubre últi­
mo para la adquisición de 'pólizas, timbres y papel sellado 
durante el cuarto trimestre del pasado año, con cargo a la 
partida 13 elel presupuesto ordinario e1el Ensanche de 1951, 
de conformidacl con la J ntervención Municipal. 

130. Aprobar la cuenta justificada rendida por el sei10r 
Director de Vías, Circulación y Transportes, D. José María 
Cano, del libramiento de 11.000 pesetas expedido a su favor 
en 16 de noviembre último para material de oficina durante 
el pasado año, con cargo a la partida 69 del presupuesto 
ordinario elel Ensanche de 1951, de conformidad con la In­
tervención Municipal. 

131. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Decano del Servicio Contencioso, D. José Luis Colás, del 
libramiento de 500 pesetas e-'\:peelic1o 'a su favor en 9 de 
noviembre último para matcrial de oficina durante el cuarto 
trimestre del pasado año, con cargo a la partiela 31 del pre­
supuesto ordinario del Ensanche de 1951, de conformidad 
con la Intervención Municipal. 

132. Aprobar la cuenta justificada rendida por el seiíor 
Director de Edificaciones privadas, D. Rafael l\lartínez Hi­
gueras, del libramiento de 1.750 pesetas expedido a u favor 
en 24 de noviembre último para material de oficina durante 
el cuarto trimestre e1el pasado año, con cargo a la parti­
da 63 del presupuesto ordinario del Ensanche de 1951, de 
conformidad con la Intervención Municipal. 

13.3. A pral ar la cuenta justific,:'l.da rendida por el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos, D. Francisco 
Sarasola, del libramiento de 2.500 pesetas expedido a su 
favor en 6 de diciembre último para material de oficina 
durante los trimestres tercero y cuarto del pasado año. con 
cargo a la partida 5R elel prc ' upuesto ordinario el el En­
sanche de 1951, de conformidad con la Intervención Mu­
nicipal. 

Gobierno interior y Personal 

134. Aprohar la da ificación, hecha por la Secciún de 
conformidad con las normas contenidas en las base ' acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, de! 
Guardia de Policía Urbana, procedente del citado Avun­
tamiento, D. Patricio Revenga González. y con arreglo a 
la cual le corresponde el sueldo anual de 7.938.75 pesetas, 
que es el que venía percibiend , )' que se le respeta de 
momento con arreglo a 10 di puesto en la citacla ha e ' . 

135. }.l om brar Auxil iares administrati\'os. con el haber 
inicial de 8.000 peseta ' anuales, (Iue se irá increnwntanclo 
con el aumento del JO por 100 progresivo por cada cua­
tro afíos ele sen'icios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, con los derechos y deberes establecido' en 
las bases de la convocatoria y demá disposiciones ele ca­
rácter general que les sean ele aplicación, a los sigl1iente­
opositores. ele conformidad con la propuesta forl11ulada al 
efecto por el Tribunal calificador y por el orden con quc 
figuran en la misma: 

D. Lázaro Yillalba Pérez ............................. . 
D. Joaquín Francisco RalllÍrez de las Heras .. . .. . 
Doña Angela Pérez J)íaz ................ .. ........... . 
D. Félix l~stébanez I_ópez .................... ....... . . 

Calificación 

Plintos 

26,25 
25,45 
25.40 
25,34 

Ayuntamiento de Madrid
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Doña L uisa Lozano Martínez .................. . .... . 
Doña Delfina Carretero Cisneros ....... . ... .... . . .. . 
D . F rancisco Fernánelez ele Soto Izquierdo ... .. .. . 
D. Rafael Guijarro Alvarez .......................... . 
D. Mateo Díaz Sánchez M01'ate ......... .. ........ .. 
D. Zacar ías José Nieto Rojas ...................... .. 
D . Gabriel Hortal Martínez .......................... . 
D. Braulio Hernán Cortijo ... .. . .................... .. 
Doña Ana Carvajal López ..... ....................... .. 
Doña Josefa Oliva Fernández Mayorales ........ .. 
D. J uan Antonio Pérez Marín ............ .. ....... .. 
Doña Isabel Loza Ansótegui .... .. ..... .. .......... .. 
Doña María Dolores Fernández Marzal .......... . 
Doña Gloria Zamarriego Crespo .. ....... .. .... . . .. . . 
Doña María de los Angeles Calvo Gómez ... . .... . 
D. Tomás Ojeda Toribio ............................. . 
Doña María Dolores Herranz Malina ............ .. 
D . Cecilia Estévez ViHarroel .. .. .. .................. . 
D. Valentín Alonso López-Egea ........... . ..... .. .. 
D. Enrique de los Ríos Arrojo ................... .. 
D. José Ramón Sánchez Gil .......................... .. 
Doña María del Carmen Bermejo Pareja ........ . 
D. Antonio Sánchez Manrique ...................... . 
D. Ramón Navarro Pradillo ........................ .. 
D. Fernando Pérez Sandoval ......... . ... .......... . 
Doña Julia Bermejo Martín .. .. .................... .. 
Doña María del Carmen Alvarez. Roldán ....... . 
Doña María del Socorro Gutiérrez Coba ... ..... . 
Doña María del Pilar Valdés Santalla .......... .. 
Doña María Teresa Peñalver Espino .............. . 
D. Fernando Grao Prieto .. .. ............... .. ....... .. 
D. Pío Santiago Gómez .................... , ...... .. .. . 
Doña Antonia Tello Carda .......... .. .. .. ......... .. 
Doña Consuelo González Toledo .................... . 
D. J ulio Román Carbajosa ...................... .. . .. 
Doña María Teresa de Agueda de Arranz ...... .. . 
Doña Fabiola Vicioso Bujiula .. ...... .. ............ .. 
D. Francisco Domínguez AJonso .. .. .............. .. 
D. Mariano Escolano López-MonteneOTo .. ....... . 
Doña Josefa Motos Guiráu .... .. ............ .. ..... .. 
Doña Mercedes Bachiller F ernández ...... .. .... . .. . 
Doña Ana Granados Peña ...... .. .................... . 
Doña Carmen l'vIagro Huerta ............. . ......... . 
Doña Ana Gabriela Gil Carretero .... ...... ....... . 
D. Gumersindo Sánchez Rodríguez ... , ........... .. 
Doña María del Pilar Casado Casado .......... .. . . . 
D. Emilio Garda Mayór ......................... .. .. . 
Doí'ía J sabel Alarcón López ............... . ......... .. 
Doña Angela Esteban Gonzalo ........... . . ......... . 
Doña María Concepción García Páramo ......... .. 
D. Manuel Domingo Sánchez Casares ............. . 
Doña Carolina Gonz;Í!ez Pastor ................. , .. . 
Doña Carmen Villanueva Fano ..................... . 
Doña .María del Pi lar Cuerda de Miguel .... .. . . . 
Doña Carmen Jiménez Mayor . ................... . .. . 
Doña María Luisa ele Diego Carrasco ............. .. 
Doña María Dolores González Pérez . .... . ........ . 
Doña María Teresa l\fontolí Aiguadé ............ .. 
Doña María Victoria Lafuente ele Cominges .... .. 
Doña María del Pilar Ruiz-~1:al0 SantaolaJla .. . 
Doña María del Carmen Rosa Serrano Pastor .. . 
Doña Enric¡ueta Menéndez Fernández ......... . .. . 
Doña ~Iarí~ del Carmen Velo GÓ111ez .............. . 
D. Tomás González Segura ......................... .. 
Doña Encarnación Téllez González ................ . 
Doña María del Pilar Catalán Andréu .......... .. 
Doña Emilia Portales Casan'ubios ...........• ... . .. 

Calificación 

Puntos 

24,65 
24,60 
24,45 
24,40 
24,35 
24,20 
24 
23,90 
23,86 
23,70 
23,69 
23,65 
23,61 
23,42 
22,92 
22,91 
22,90 
22,74 
22,71 
22,60 
22,56 
22,50 
22,42 
22,40 
22,30 
22,06 
22,02 
21,95 
21,87 
21,86 
21,85 
21,75 
21,55 
21.50 
21,48 
21,47' 
21,31 
21,19 
21,06 
21,05 
20,98 
20,95 
20,91 
20,90 
20,81 
20,74 
20,65 
20,61 
20,60 
20,57 
20,56 
20,50 
20,49 
20,46 
20,45 
20,43 
20,35 
20,25 
20.20 
20,18 
20,08 
20 
19,97 
19,90 
19.83 
19,82 
19,75 

Doña El11ilia Sagrario Venturini Rodríguez ..... . 
Doña Carmen Carbonell Murciano ................ .. 
Doña Matilde González Rodríguez ................. . 
D. Lucio González Aguilera .......... .. ............. . 
Doña María Zamorano Herranz .................... . 
Doña Amalia Sierra Satragno ... . .......... .....•.... 
D. Teodoro Ortega Martín ......................... .. 
Doña María del Carmen Mallo Prada ........... . 
Doña Fernanda Sánchez Hidalgo .................. .. 
Doña María Concepción Marcos Cañas .. . ... ..... . 
Doña Natividad Serrano Sanjuán ................ .. 
Doña Consuelo Montero Saugar .................. .. . 
D. León Rodríguez Magán ......................... .. 
Doña Aurora Salas Garda .......................... .. 
D. Lucio Vicente Gordo ............. , ................ .. 
Doña Marina Vindel Miró .......................... .. 
D. Esteban Antonio Redondo Grande ............ .. 
Doña Magdalena Martínez Hernández ......... .. . 
Doña María de los Angeles Alique Funes ., ..• .... 
Doña Margarita de la Torre Alonso ............. .. 
Doña María del Carmen Burillo González ..... ... . 
D. Carlos Lozano Sevilla ............................ .. 
Doña María Luisa Ruiz de Vela co Valdezate ... 
Doña Encarnación González Pastor ................ . 
Doña María Concepción Hernánclez Roldán . .. .. . 
D. Mariano de la Escalera Cottreau ............... .. 
Doña María del Pilar Martín Alvarez . ......... . 
Doña Encarnación del Alamo Altecl .. .......... ... . 
Doií.a María Teresa Gutiérrez Domínguez de la 

Torre ................................ . ..... . ........... . 
D. José María Pano Villader ........... . ............ . 
D. José Domingo Montalvillo ...................... .. 
Doii.a Teresa Carmen a Biosca ....................... . 
Doña Mercedes González Cebeira . . ................ . 
Doña Candelaria Hidalgo Martín .................. .. 
D. Mariano López Samaniego Mirueña .......... .. 
Doña Francisca Torres Torres ..................... .. 
Doña María Rosa Pérez Hernández .............. . 
Doña Mercedes Pestana Insúa ...................... . 
Doña María de los Angeles Sanz Fernánelez . .... . 
Doña Isabel Fernánclez Cavero ......... . ..... ....... . 
Doña Pilar Peña Rilova ............................... . 
Doña Emilia Visitación Yerga Almorox . .... . .... . 
D. José Alonso Fernández ........................... .. 
Doña Asunción Ceva Delgado ....... . ............... . 
Doña Pilar Romo Lobón .............................. . 
D. Félix Carmelo Vergara Segura .................. . 
D. Francisco Adrados Fernánclez ................... . 
D. Pedro Cartes Vi llegas ............................ . 
Doña Isabel Morales Rodríguez .... . ....... .. ...... . 
Doña Carmen Balle teros Cabello .................. . 
Doña María del Carmen López Molina ........... . 
D . Eduardo Uribe Ruale ........................... .. 

Se clió cuenta de los siguientes dictámenes: 

Caltficación 

Puntos 

19,72 
19,71 
19,65 
19,50 
19,49 
19,48 
19,36 
19,35 
19,33 
19,30 
19,25 
19,10 
19,09 
19,01 
18,75 
18,53 
18,47 
18,45 
18,36 
18,29 
17,96 
17,95 
17,87 
17,85 
17,70 
17,63 
17,60 
17,56 

17,55 
17,48 
17,47 
17,25 
17,10 
16,50 
16,45 
16,35 
16,34 
16,33 
16,30 
16,10 
16,05 
15,68 
15,40 
15,35 
15,20 
14,40 
13,66 
] 3,56 
13,35 
13,13 
13,11 
11 

Uno, proponiendo se declare la incompatibilidad de don 
Joaquín GOllzález Vicente en la dualidad de cargos que des­
empeñaba en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas y 
el que ostenta en esta COl1)oración. 

Otro, proponiendo se declare la incompatibilidad de don 
Luis Soria Miguel en la dualidad ele cargos que desempe­
ñaba en el ane.."ionado Ayuntamiento de Valle ca s y el que 
ostenta en esta Corporación. 

Otro, proponiendo se declare la incompatibilidad de don 
Félix Contreras Dueñas en la dualidad de cargos que des­
empeñaba en el anexionacIo Ayuntamiento de ValIeeas y 
el que ostenta en esta Corporación. 

Ayuntamiento de Madrid
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Otro, proponiendo se declare la incompatibilidad de don 
Jesús del Pino Sai~z en la dualida~ de cargos que desem­
peñaha en el anexIOnado AyuntamIento de Vallecas y el 
que ostenta en esta Corporación. 

Otro, proponiendo se declare la incompatibilidad de don 
Pedro Calleja Azpizúa en la dualidad de cargos que des­
empeñaba en e! anexionado Ayuntamiento de Vallecas y 
el que ostenta en esta Corporación. 

Y a petición ele la Presidencia, se acordó que, atendida 
la circunstancia excepcional de proceder la dualidad de car­
gos ele que se trata de! hecho de la anexión de! término 
municipal en el que los interesados los desempeñaban me­
diante oposición, se eleve consulta a la Superioridad res­
pecto al caso concreto, a fin ele que se determine si al mismo 
le alcanza la incompatibilidad propue tao 

Abastos 

136. Elevar a definitiva la adjudicación provisional, 
efectuada mediante subasta, ele los puestos números 13 y 15 
de las plantas baja y alta, respectivamente, de! Mercado 
de Guzmán e! Bueno; la del primero, a favor ele D. An­
tonio Pan'ondo Corral, en 52.203 pesetas, y la del segundo, 
a D. Santiago San Martín Alonso, en 35.203 pesetas. 

* * * 

Hacienda 

137. Disponer, de conformidad con e! Servicio Con­
tencioso, que el Ayuntamiento se persone y conteste a la 
clemanela en el recurso contenciosoadministrativo ele plena 
jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. José Piqueras Abad, contratista que fué de la recauda­
ción del arbitrio sobre tenencia de perros, contra el acnerdo 
municipal, de 23 de mayo de 1951, en virtud del cual se 
desestimó la petición de dicha contrata para que le fueran 
abonadas en cuenta determinadas partidas como consecuen­
cia del arrendamiento del expresado arbitrio. 

Gobierno interior y Personal 

138. Aprobar la adaptación al presupuesto de gastos 
de! actual ejercicio del personal de haber, efectuada, en 
cumplimiento de los preceptos reglamentarios, por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, y cuya adaptación 
debe tener efectividad desde el día 1 del corriente mes. 

Se levantó la sesión a las doce. y cuarenta minuto de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 25 DE ENERO DE 1952.-Extracto.-Pre-
idencia elel excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 

Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayúcar, 
Alonso ele Celis, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Maz­
zantitii, Bringas Vega, Inchausti del Olmo, Torres Garrido, 
Gutiérrez del Castillo, De Miguel Postigo, Aníbal Alvarez, 
De la Guardia Ruiz, López Quesada, Moscardó Guzmán, 
Orive Martín, Parrilla Candel, Pérez Hernández, Reina de 
la Muela, Salgado Blanco, Serrabona Bañón y Uriarte 
Rodríguez. . 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión especial encargada de la municipalización, 
con monopolio. de los servicios del suministro de leche 

y creación de la Central Lechera 

1.0 Se dió cuenta de la Memoria que para el estudio 
del abastecimiento de leche a Madrid, y como trámite pre­
ciso para llegar a la municipalización de dicho servicio, 
según lo preceptuado en el apartado b) del artículo 168 de 
la vigente ley de Régimen local, ha sido redactada, y apro­
bada e! 16 del corriente mes, por la Ponencia nombrada 
de entre los componentes de la Comisión designada a tal 
fin por acuerdo de 3 de marzo de 1950, y en cuya Memo­
ria, que figura reproducida íntegramente en el suplemento 
que se une a este número del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID, han sido estudiados detenidamente todos los 
a 'pectos exigidos en el expresado cuerpo legal, tanto en el 
orden social como en el sanitario, jurídico, técnico (por 10 
que se refiere a la recogida, transporte, saneamiento y dis­
tribución) y, por último, en el económicofinanciero, en sus 
distintas facetas. 

Y por unanimidad fué tomada en consideración la citada 
Memoria, conforme a lo determinado en el citado artícu­
lo 168, apartados b) y e) J de la vigente ley de Régimen 
local, para que sea sometida a exposición pública durante 
el plazo que el propio precepto legal señala, en el cual 
puedan los particulares y entidades formular observaciones. 

Comisión de Abastos 

2.° Se dió cuenta del dictamen de la Comisión, redac­
tado como consecuencia del nuevo estudio del expediente 
relativo a la adjudicación de puestos en el Mercado de 

uestra Señora de las Victorias, llevado a cabo a vÍliud 
de acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 28 de diciembre 
último, y que se halla concebido en los siguientes términos: 

"Examinado este expediente por la Ponencia nombrada 
al efecto, y teniendo en cuenta todo 10 en él actuado, se 
llega a las siguientes conclusiones: 

La Empresa concesionaria, Inmobiliaria Aspe (S. A.), 
ha incumplido clara y terminantemente las bases por que 
esta concesión se rige y que fueron explícitamente acepta­
das por la misma según su escrito fecha 1 de marzo de 1949, 
que, firmado por D. Angel Luis de la Herrán, Presidente 
de dicha entidad, figura unido al expediente. 

N o cabe considerar cuantas alegaciones han sido hechas 
con posterioridad por la citada Empresa, ya que los recur-
os presentados fueron desestimados por el Ayuntamiento, 

y, pasados los términos legales, tienen la necesaria fuerza 
para obligar a la repetida Empresa a la observancia de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento. 

En consecuencia, Inmobiliaria Aspe ( . A.) e encuen­
t.ra incursa en el incumplimiento de las bases de la conce­
sión, y es lícito le sean aplicadas las sanciones que en las 
referidas base figuran previstas, considerando desde luego 
nulos y sin ningún valor cuantos compromisos han sido 
adquiridos por la Empresa al margen de 10 que las cláusu­
las cont.ractuales le autorizaban. 

Sentado esto, el Ayuntamiento, reconociendo que los 
industriales que contrataron con la Empresa concesionaria 
10 hicieron con total ignorancia de las facultades que el 
concesionario tenía concedidas por el Ayuntamiento, cabe 
piense en que a estos industriales no se les irrogue perjui­
cio moral ni material como consecuencia de la desacertada 
e ilícita actuación de la Empresa. 

Por todo ello, y con miras a conseguir la mayor rapidez 
en la inauguración del Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, esta Ponencia propone al excele.ntísimo Ayunta­
miento Pleno sean adoptados los siguientes acuerdos: 
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Primero. Se impone a Inmobiliaria Aspe (S. A.), 
como concesionaria del Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, una multa de 5.000 pesetas por cada uno de los 
puestos por la misma comprometidos mediante la percep­
.ción de primas, contraviniendo lo dispuesto en las cláusu­
las séptima y novena de la concesión; imponiéndosele esta 
sanción de conformidad con la base décimocuarta de la re­
petida concesión. 

Segundo. Todos los puestos y bancas, como igualmen­
te las tiendas exteriores, serán sacados a subasta, corres­
pondiendo a 'la Empresa concesionaria el valor de la insta­
lación más e! 50 por 100 del exceso obtenido en el precio 
de remate; el otro 50 por 100 de lo obtenido sobre e! precio 
de la instalación, que será el precio tipo que servirá para 
la subasta, corresponderá al Ayuntamiento. 

Tercero. Serán sacados a subasta restringida los pues­
tos cerrados del interior del Mercado que, con arreglo a la 
norma segunda de las aprobadas por la Comisión Munici­
pal Permanente en 25 de abril del pasado año, hayan sido 
solicitados por los industriales establecidos dentro del radio 
de 500 metros, que es la zona de influencia asignada al 
Mercado, y los que por Inmobiliaria Aspe (S. A.), o por 
entidad o particular expresamente autorizados por la mis­
ma, han sido comprometidos según datos que obran en el 
expediente, habiendo de ser los licitadores de estos últimos 
los mismos que figuran en e! expediente y por cantidad no 
menor que la que para cada puesto comprometido figura 
contratado, percibida o no, por la citada entidad o sus re­
presentantes legales; en el caso de que para uno de los 
citados puestos cerrados interiores la cantidad convenida 
entre la Empresa o sus representantes y el adjudicatario 
Sea inferior al valor de la instalación más el 50 por 100, e! 
aspirante a ocupar el puesto de que se trate deberá hacer 
su oferta por cantidad no menor a la suma de! valor asig­
nado a la instalación, más la mitad; en otro caso, se consi­
derará renuncia al derecho que se le concede y podrá re­
clamar de la Empresa con quien contrató la cantidad que 
hubiera entregado, y cualquier otro derecho que crea tener 
contra la misma. 

Cuarto. A las tiendas exteriores serán aplicadas, para 
su subasta, las mismas normas que para los puestos cerra­
dos interiores se fijan en e! apartado anterior. 

Quinto. Las bancas o pavimentos serán igualmente sa­
cados a pública subasta, celebrándose una primera subasta 
restringida a la cual sólo podrán concurrir los que en la 
vía pública, dentro del radio de 500 metros, se encuentran 
establecidos y actuando, y figuran actualmente en la ma­
trícula de la Aclministración de Rentas de este Ayunta­
miento. En lo que a bancas y pavimentos se refiere, no 
podrán tomar parte los industriales que con la Empresa 
hubieran contratado alguna de estas instalaciones, salvo que 
se encuentren dentro del radio de 500 metros y figuren en 
la citada matrícula. 

Sexto. Efectuada la subasta restringida de acuerda 
con lo dispuesto en los apartados anteriores, serán sacados 
a subasta pública todos los puestos, bancas y tiendas exte­
riores que no hayan sido adjudicados en subastas restrin­
gidas. 

Séptimo. De las cantidades en que sean adjudicados 
los puestos ingresarán en las arcas municipales las corres­
pondientes al 50 por 100 del exceso obtenido sobre el valOl­
de las instalaciones, percibiendo la Empresa concesionaria" 
o quien por ella esté facultado para efectuarlo, el otro 50 
por 100 de! exceso, más e! valor de las instalaciones. 

Octavo. Teniendo en cuenta lo pactado entre Inmo­
biliaria Aspe (S. A.), de una parte, y Edificaciones Padi­
lla (S. A.) e Industrias Canivell, Ltda., de otra, según con­
tratos formalizados en 24 de enero y 8 de febrero de 1951 
cuyas copias cotejadas y firmadas por ambas partes ha~ 
sido aportadas al expediente, el Ayuntamiento considera 

con capacidad legal para efectuar los cobros por cuenta de 
la Empresa concesionaria a D. Ramón de Rato Rodríguez 
San Pedro, representante legal de Edificaciones Padilla 
(Sociedad anónima) e Industrias Canivell, Ltda., o por otra 
persona que legalmente ostente la representación de dichas 
entidades, a las que por el acuerdo segundo del contrato 
de fecha 24 de enero de 1951 se faculta para percibir ingre~ 
sos del Mercado de Nuestra Señora de las Victorias hasta 
la total extinción de la deuda de Inmobiliaria Aspe (S. A.) 
con Edificaciones Padilla (S. A.) Y con Industrias Cani­
vell, Ltda. 

Noveno. Cesará el Ayuntamiento de practicar liquida­
ciones con el representante legal de Edificaciones Pa'dilla 
(Sociedad anónima) y de Industrias Canivell, Ltda., cuando 
de manera formal y suficiente se haga constar que dichas 
Sociedades han percibido totalmente sus créditos contra 
Inmobiliaria Aspe (S. A.), o cese la capacidad legal que 
se le reconoce en el apartado anterior. 

Décimo. A las instalaciones de dicho Mercado, que 
serán como las que están ejecutadas en las tiendas tipo ya 
instaladas, y de conformidad con los datos que figuran en 
el expediente, se les adjudican los siguientes precios: 

Sencillos Dobles 

Casquerías . , .......................... . 
Tablajerías .... ', ........... .. ......... . 
Mantequerías .... , ......... , .......... . 
Huevos y caza ...................... .. 
Pescaderías ... , ........... , ........... .. 
Bancas ... ... ... , ........ .. ............ . . 

20.300 
25.643 
18.608 
21.373 
17.920 
3.000 

" 
49.086 
35.625 
40.609 
34.048 

" 

Las tiendas exteriores llevarán instalación especial ade­
cuada al artículo a que se les dedique, y el valor de cada 
una de estas instalaciones será aprobado por el Ayunta­
miento previa propuesta de la Empresa constructora. 

Décimoprimero: La Comisión de Abastos redactará los 
pliegos de condiciones para la subasta restringida y para 
la subasta o subastas públicas, los que, previa conformidad 
de la Alcaldía Presidencia, serán sometidos a la Comisión 
Municipal Permanente. 

Décimosegundo. El orden de las subastas será el si­
guiente: primero se subastarán las bancas; a continuación, 
los puestos cerrados interiores, y por último, las tiendas 
exteriores; y 

Décimotercero. Quedan derogados cuantos acuerclos en 
relación con el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias 
e opongan a éste, y subsistentes las bases de la concesión 

en cuanto no resulten afectadas por las presentes estipu­
laciones. 

y por unanimidad, previas manifestaciones que constan 
en acta, fué aprobado el dictamen. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peliqrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Electro Harinera San Vicente (S. A.), para depósito 
'(le harina en la calle de Ibiza, 33. 

D. Felipe Domingo Ortega, para taberna en la calle 
de la Escalinata, 6. 

D. Cástor García del Amo, para compraventa de ropa 
y objetos usados en la calle del Aguila, 22. 

Ayuntamiento de Madrid
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Sociedad Española de Oxígeno (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la avenida de Calvo Sotelo, 18. 

Doña Angeles Arrazola Rodrigálvarez, para fáhrica ele 
lámparas en la calle de Hernán Cortés, 12. . 

D. Joaquín Quílez Martínez, para taller de chaplsta en 
la calle de Moelesto Lafuente, 55. 

Casa Roca, para taller ele electricista en la calle ele 
r esús del Valle, 40. 
. n. Eduardo Figueroa Greco, para venta de libros nue­
vos en la calle elel General Goded, 34. 

D. Eduardo Herrera Ferrera, para taller ele reparacio­
nes de aparatos de radio en la calle ele la Virgen de 
Nieva, lo 

D. Félix Badiola ele Diego, para taberna en la calle ele 
San Bartolomé. 1-1-. 

Doña Elena Ortiz Rodríguez, para taller ele reparaclOn 
ele automóviles sin elementos mecánicos en la calle del 
Porvenir, 3. 

Madrid 28 de enero de 1952.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MOR~NO TORRES, Conde de Santa Marta ele Babío. 

Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas bbjeto de las subastas y concursos 

SUBASTA 

1 - 2 - 1952 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de bo­
cas de riego en la calle de J eró­
nima L1orente. - Presupuesto de 
contrata .................. ................. . 

CONCURSO 

5 - 2 - 1952 Obras de montaje e instalación de 
167 focos murales para el alum­
brado público en las vías públicas 
de la capital. - Plazo de admisión 
de proposiciones: veintidós días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el B oletí1l 
Oficial del Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata 

CONCURSO-SUBASTA 

5 - 2 - 1952 Arrendamiento de tres quioscos, du-I 
rante el plazo de tres años, para 
la venta de refrescos, situados en 
el recinto de la Casa de Canwo, 
inmediatos al Lago Grande.-Ca · 
n011 tipo: 3.000 pesetas para el 
señalado con el número 1, y pese­
tas 2.500 para los señalados con 
los números 2 y 3. 

Pa.·a reclamaciones por ocho d(as hábiles, 
que cm.pesarán a correr y contarse desde 
el siguicHte a aquel en que aparezca in· 
serto el correspondiente anuncio ell. el 
Boletín Oficial de la Provincia, y ter",¡· 1 
uará7t en la fecha qlu al margen se 

indica: 

20 -1-1952 Suministro de 251 impermeables 
blancos, con destino al personal del 

~~ea~~ de .. ~.o~i~.í~. ~r~al1~ ... ~.~r.~~ 1 

Pesetas 

Ui7. 587,38 

480.691,60 

188.250 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes. queda de manifi esto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, pOI" plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro!'incia, 
el expediente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de diciembre último, en virtud del cual se sup lementa la 
partida 31 bis del presupuesto de gastos del Interior del pasado 
ejercicio en la suma de 21.253,40 pesetas, para satisfacer a la Sub­
dirección de Justicia municipal los gastos suplidos por suministros 
efectuados a los Juzgados municipales durante los años 1947 y 1948, 
detrayendo la suma expresada de la partida 42 bis del mismo pre­
supuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficia.l de la Proviltcia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de diciemb¡'e último, en virtud del 
cual se suplementan las partidas 153, 150, 199, 523 y 549 del presu­
puesto de gastos del Interior del pasado ej ercício, detrayendo la 
suma total a que ascienden estas suplementaciones, de 3.714.000 pe­
setas, de las partidas 58 y 320 del mismo presupuesto, en la pro­
porción de 3.250.000 y 464.000 pesetas, respectivamente. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bolc­
tín Oficial de la p¡'o'l.'incia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de diciembre último, en virtud del 
cual se suplementa en la cantidad de 11.169,60 pesetas la partida 33 
del presupuesto de gastos del Interior del pasado ej ercicio para 
atender al pago de limpieza y jornales del personal encargado de la 
misma en los Juzgados de primera instancia, detrayendo la exp¡"e­
sada suma de la partida 42 bis del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid. 25 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * >1< 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 
la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publitación del presente anuncio en el Bolc­
tín Oficial de la ProtJillcia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de diciembre último, en virtud del 
cual se realizan dh'ersas transferencias de crédito dentro del presu­
puesto de gastos del Interior del pasado ejercicio, por un importe 
total de 12.350.000 pesetas, para pode¡' atender al pago de diversas 
certificaciones, facturas y servicio. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
1,t * * 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66-1 de 
la "igente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la eCClOIl 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábileS, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bolc­
fíJ/ Oficial di! la Prm'iJ/cia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, ele 28 de diciembre último, en virtud del 
cual se crea la partida 33 bis en el presupuesto de gasto del Inte­
rior para el pasado ejercicio, dotándola con la suma de 10.296 pesetas, 
para el pago de ropas de cama para el servicio de guardia de los 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de diciembre último, en virtud del 
cual se crea dentro del presupuesto de gastos del Interior para el 
pasado ejercicio la partida 31 bis, destinada a satisfacer el importe 
~lel carbón suministrado a los Juzgados muuicipales en el mes de . 
noviembre anterior, dotándola con la suma de 60.394,02 pesetas, 
que se detraerá de la partida 42 bis del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

*. * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, el expec\iente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de diciembre último, en virtud del 
cual se crea dentro del presupuesto de gastos del Interior del pasado 
ejercicio la partida 84 bis, para el abono a Autophon Española del 
material suministrado para completar la instalación de telecomuni­
cación del Servicio contra Incendios, dotándola con la suma de 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de la partid~ 42 bis del nusmo 
presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Casimiro 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar un depósito de gasolina de 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.500 litros, y otro de fuei-oil, 
de 3.000 litros, en la casa número 6 de la calle de Santa Cruz de 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perj uc\icadas por c\icha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mutualidad del 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proyecta establecer un dispensario 
con instalación de rayos X en la casa número 11 de la costanilla 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicada~ por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació¡: 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. Dr, 

GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Descalzo 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, con 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 de 
la calle del Tesoro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se. anuncia al público que D. Aurelio Co­
llado de la Vega proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza y cuatro máquinas en la casa número 52 de la calle de 
San Bernardo. 

Las personas que se consideren perj uc\icadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo c\ispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Me­
lendo Baena proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 12 de la calle de Nuestra Señora del Carmen. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Remigio Sán­
chez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Zorrilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Senes­
teva Leiñena proyecta establecer un taller mecánico, con ocho elec­
tromotores con fuerza total de 13,15 caballos, un generador de aceti­
leno y un electromotor de reserva de 14 caballos de fuerza, en la 
casa número 18 de la calle de Velarde. 

Las personas que se consideren perjuc\icadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióu 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de febrero de 1952 
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